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ACTORA: BERTHA GUILLERMINA
PÉREZ HERNÁNDEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE: DANIEL
LÓPEZ MARTiNEZ Y OTROS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA
ESPARZA RODARTE

Guadalupe, Zacatecas, once de julio de dos mil veintitrés

VISTO el escrito de Bertha Guillermina Pérez Hernández, actora en el

presente juicio, recibido en of¡c¡alía de partes de este Órgano Jurisdiccional el

pasado diez de julio de la anualidad que transcurre, en el que refiere dar

contestación al acuerdo del veintinueve de junio; por lo que con fundamento

en lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

ÚrulCO. Téngase por recibido el escrito de la actora, por lo que se ordena

agregar en autos del expediente para que surtan los efectos legales a que

haya lugar.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

Secretaria de Estudio y Cuenta Vania Arlette Vaquera Torres, con quien

actúa y da fe
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Notifíquese como corresponda.

l/



7Tr
f, UTR EZ

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAT

DEI- ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS
POtíIICO ELECTORALES DEt CIUDADANO

EXPEDIENTE: I R]ETJDC-]]7 /2023

ACTORA: BERTHA GUILLERMINA PÉREZ HERNÁNDEZ

AUTORIDADES RESPONSABI.ES: DANILL LÓPT7
MARIÍNEZ Y OTROS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA

RODARTE

cÉDULA DE NoTrFtcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, once de julio de dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumpl¡miento ol Acuerdo del dío de lo fecho, s¡gnodo por

lo Mogistrodo Glorio Esporzo Rodorte, lnstructoro en el presenfe osunto,

siendo los cotorce horos con cincuento y cinco minutos del dío en que se

octúo, el suscriio ocluorio lo nolifico, o los portes y demós interesodos;

medionte cédulo que filo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo

copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno foio. DOY FE.
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